
  

Guayaquil, Septiembre 19 del 2.013 

Señor 

GILBERTO EMILIO QUEZADA ZHUMA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente me es grato comunicarle que la Junta General Extraordinaria de 

Accionista de la compañía IRPINO S.A. celebrada el día de hoy lo reeligió para el cargo de 

PRESIDENTE por el período estatutario de CINCO AÑOS, 

En el ejercicio del cargo le corresponde ejercer individualmente la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía, así como los demás deberes y atribuciones señalados en el Art. 

Vigésimo Séptimo del Estatuto Social constante de la escritura pública otorgada ante el Notario 

Séptimo del Cantón Abogado Eduardo Falquez Ayala el 14 de Junio de 1991, inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 12 de Julio de 1991, de fojas 17.536 a 17.549, 

número 2.011 del Registro Mercantil, Rubro de Industriales y anotada bajo el No. 12.547 del 

Repertorio, 

Atentamente, 

/ A dererasinca 
ABÍÓRAQE TIMM DUQUE > 
SECRETARIA aptos ———? 

CEPTO el nombramiento de PRESIDENTE de la Compañía IRPINO S.A. 

Guayaquil, Septiembre 19 del 2013 

GILBERTO EMILIO QUEZADA ZHUMA 

C.C. 1 070077559-6 
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» Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:43.562 

FECHA DE REPERTORIO:20/sep/2013 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veinte de Septiembre del dos mil trece queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía IRPINO S.A., a 
favor de GILBERTO EMILIO QUEZADA ZHUMA, de fojas 134.024 a 
134.026, Registro Mercantil número 18.317. 
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DEL CANTON GUAYAQUIL (E) 
Guayaquil, 24 de septiembre de 2013 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidul de la o el 
declarante cuando esta o este provee tuda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos, 
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